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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0731 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Social, en materia de fortalecimiento del andamiaje institucional 
del desarrollo social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Carlos Alberto Guevara Garza (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Bienestar. 
 

II.- SINOPSIS 
 
Establecer que, las legislaturas de las entidades federativas y los municipios emitirán normas en materia de desarrollo 
social y deberán prever que dichas disposiciones incorporen mecanismos de coordinación intergubernamental, criterios 
de planeación basada en evidencia, y esquemas de seguimiento y evaluación que permitan armonizar la política social 
local. Incluir a las atribuciones correspondientes a los ayuntamientos el sustentarse en un diagnóstico territorial 
actualizado, alineado con los indicadores oficiales de medición de pobreza y desarrollo social, mecanismos de seguimiento 
y evaluación conjunta que permitan verificar resultados a fin de compartir información, buenas prácticas y estrategias 
regionales basadas en evidencia. Agregar que será la Contraloría Social quien deberá operar bajo principios de 
transparencia, objetividad, pluralidad, independencia funcional y rendición de cuentas, y contará con mecanismos 
formales de registro, seguimiento y respuesta institucional a sus observaciones y recomendaciones. 
 

No. Expediente: 0731-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

  2 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 1º y 25, párrafo 
primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 40. En el ámbito de sus atribuciones y en 
congruencia con las disposiciones de esta Ley las legislaturas 
de las entidades federativas y los municipios emitirán 
normas en materia de desarrollo social, tomando en cuenta 
sus particularidades. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan dos párrafos al artículo 
40; se reforman las fracciones I, II, III, V, VI, VII y VIII 
del artículo 45; se adiciona un párrafo al artículo 69; se 
adiciona un párrafo al artículo 70; se adicionan las 
fracciones IV, V y VI al artículo 71; se adiciona una nueva 
fracción VIII al artículo 81, recorriéndose la actual en el 
orden la subsecuente, todos de la Ley General de Desarrollo 
Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. En el ámbito de sus atribuciones y en 
congruencia con las disposiciones de esta Ley, las 
legislaturas de las entidades federativas y los municipios 
emitirán normas en materia de desarrollo social, tomando 
en cuenta sus particularidades. 
 
Asimismo, deberán prever que dichas disposiciones 
incorporen mecanismos de coordinación 
intergubernamental, criterios de planeación basada 
en evidencia, y esquemas de seguimiento y 
evaluación que permitan armonizar la política social 
local con los objetivos, indicadores y lineamientos 
técnicos previstos en esta Ley. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia, las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular y ejecutar el programa municipal de desarrollo 
social;  
 
 
 
II. Coordinar, con el gobierno de su entidad, la ejecución de 
los programas de desarrollo social;  
 
 
 
III. Coordinar acciones con municipios de su propia entidad, 
en materia de desarrollo social;  
 
 
 
IV. Coordinar acciones de desarrollo social con municipios 
de otras entidades federativas, con la aprobación de las 
legislaturas correspondientes; 
 
V. Ejercer los fondos y recursos federales descentralizados 
o convenidos en materia social en los términos de las leyes 
respectivas; así como informar a la Secretaría, a través de 

En el caso de los municipios, las normas que emitan 
deberán contemplar instrumentos mínimos de 
diagnóstico territorial, mecanismos de participación 
social organizada y procedimientos de rendición de 
cuentas acordes con su ámbito competencial. 
 
Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia, las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular y ejecutar el programa municipal de desarrollo 
social, el cual deberá sustentarse en un diagnóstico 
territorial actualizado, alineado con los indicadores 
oficiales de medición de pobreza y desarrollo social; 
 
II. Coordinar, con el gobierno de su entidad, la ejecución 
de los programas de desarrollo social, estableciendo 
mecanismos de seguimiento y evaluación conjunta 
que permitan verificar resultados en el territorio; 
 
III. Coordinar acciones con municipios de su propia entidad, 
en materia de desarrollo social, a fin de compartir 
información, buenas prácticas y estrategias 
regionales basadas en evidencia; 
 
IV. (...) 
 
 
 
V. Ejercer los fondos y recursos federales descentralizados 
o convenidos en materia social en los términos de las leyes 
respectivas; así como informar a la Secretaría, a través de 
los gobiernos estatales, sobre el avance y resultados de 
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los gobiernos estatales, sobre el avance y resultados de esas 
acciones;  
 
 
VI. Concertar acciones con los sectores social y privado en 
materia de desarrollo social; 
 
 
 
VII. Establecer mecanismos para incluir la participación 
social organizada en los programas y acciones de desarrollo 
social;  
 
 
 
VIII. Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al 
desarrollo social, y  
 
 
 
IX. Las demás que le señala la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables 
 
Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el 
mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 
 

No tiene correlativo 
 
 

esas acciones, mediante reportes periódicos que 
incluyan indicadores verificables y criterios de 
transparencia proactiva; 
 
VI. Concertar acciones con los sectores social y privado en 
materia de desarrollo social, observando principios de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de 
conflictos de interés; 
 
VII. Establecer mecanismos para incluir la participación 
social organizada en los programas y acciones de desarrollo 
social, garantizando su carácter plural, incluyente y 
con procedimientos claros de retroalimentación 
institucional; 
 
VIII. Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al 
desarrollo social, mediante formatos accesibles y datos 
abiertos que permitan evaluar el impacto de las 
intervenciones municipales, y 
 
IX. (...) 
 
 
Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el 
mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a 
los programas de desarrollo social. 
 
La Contraloría Social deberá operar bajo principios de 
transparencia, objetividad, pluralidad, 
independencia funcional y rendición de cuentas, y 
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Artículo 70. … 
 
  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. … 
 
I.… a la III. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
  
 
V. … 
 
 

contará con mecanismos formales de registro, 
seguimiento y respuesta institucional a sus 
observaciones y recomendaciones. 
 
Artículo 70. El Gobierno Federal impulsará la Contraloría 
Social y le facilitará el acceso a la información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Asimismo, deberá establecer lineamientos que 
aseguren procedimientos claros para la integración, 
capacitación, funcionamiento y seguimiento de los 
comités o instancias de Contraloría Social, 
garantizando el acceso oportuno a información 
pública en formatos accesibles y comprensibles. 
 
Artículo 71. Son funciones de la Contraloría Social: 
 
I. a III. (...) 
 
IV. Formular observaciones y recomendaciones 
técnicas derivadas de sus informes, las cuales 
deberán ser atendidas mediante respuesta fundada y 
motivada por la autoridad competente en los 
términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 
V. Atender e investigar las quejas y denuncias presentadas 
sobre la aplicación y ejecución de los programas, y 
 
VI. Presentar ante la autoridad competente las quejas y 
denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de 
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Artículo 81. … 
 
 
 
 
 
I.… a la VII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 

responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas con los programas sociales. 
 
Artículo 81. El Instituto, en su carácter de evaluador de la 
Política de Desarrollo Social y medición de pobreza, se 
regirá por los principios de independencia, objetividad, 
transparencia y rigor técnico y tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a VII. (...) 
 
VIII. Emitir recomendaciones derivadas de los 
resultados de las evaluaciones integrales, las cuales 
deberán ser consideradas por las autoridades 
responsables en la formulación, adecuación o 
continuidad de los programas de desarrollo social, 
debiendo informar públicamente sobre las acciones 
adoptadas para su atención, y 
 
IX. Las demás que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán realizar, 
dentro de sus respectivas atribuciones y disponibilidad 
presupuestaria, las adecuaciones normativas y 
administrativas necesarias para el cumplimiento del 
presente decreto. 

Irais Soto Glez. 
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